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Montevideo, 21 de junio de 2004.-  

9,672��que por Resolución del 17 de Junio se efectuó el Traslado del Escribano Daniel Veneri para 
cumplir funciones el área de la Asesoría Técnica de esta Dirección Nacional de Aduanas;  

&216,'(5$1'2�� I)�que las funciones que asume en al Asesoría Técnica requieren su dedicación 
total,  

$7(172��A lo expuesto, a lo dispuesto por el Decreto Nº459/997 de 4 de diciembre de 1997 y sus 
modificativos, por el Decreto Nº264/03 de 30 de junio de 2003, y el Decreto Nº282/02 de 23 de julio 
de 2002.  
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1º) Dejar sin efecto  la O/D 15/2004 en lo que refiere a encomendar al Esc. Daniel Roberto Veneri 
Rinaldi Padrón Nº7944, Escalafón A, Grado 12, la supervisión  de la totalidad de las subastas 
públicas a realizarse por esta Unidad Ejecutora.,.-  

   

2°) Encomendar a la Dra. Vilda Espinosa, funcionaria en comisión al amparo del art. 166 de la ley 
17.296 21/1/2001, la supervisión de todas las subastas públicas a realizarse por esta Unidad 
Ejecutora.  

   

3º) Por el Departamento de Recursos Humanos de la Gerencia de Recursos, notifíquese a los 
funcionarios y tómese nota en su legajo personal.  

   

4º) Regístrese y publíquese en Orden del Día. Por la Oficina de Información y Relaciones Públicas  
publíquese en la página Web del Organismo.-  

   

5º) Cumplido con constancias, pase a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Notariales para su archivo.  

   

   

���DR.HECTOR NILO PEREZ  

DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 

                    URUGUAY  
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